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REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

SECRETARIA MUNCIPAL 

DECRETO ALCALDICIO N° 715 

    

REF: DECLARA 	DUELO 	COMUNAL 	POR 
FALLECIMIENTO DE DON JORGE ERIC VERA 
VERA. 

PUERTO WILLIAMS; 11 de octubre 2019.- 

VISTOS:  

• Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones; 

• El Acta Complementaría de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de fecha 

28/11/2016; 
• El Acta de la Sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos de fecha 06 de diciembre de 2016; 

• El Decreto Alcaldicio Fl° 567, de fecha 07/12/2016 que designa como Alcalde a don Jaime Fernández 
Alarcón; 

• El Decreto Alcaldicio N° 01, de fecha 02/01/2018, que nombra como Secretario Municipal (S) a don 

Luciano Saavedra Pérez; 

CONSIDERANDO:  

• El Memorándum N° 1222, de fecha 11/10/2019, de Alcaldia a la Secretaría Municipal; 

• El sensible fallecimiento de don JORGE ERIC VERA VERA, destacado servidor público de la comuna de 
Cabo de Hornos, quien desde que llegó a esta comuna demostró vocación de servido 
desempeñándose como Secretario Municipal; posteriormente fue profesor del Liceo Donald Mc-Intyre 

G., Jefe de Daem, y actualmente era Sub-Director del Liceo Donald Mc-lntyre G. Siendo, además, 
Secretario General de la Superintendencia del Cuerpo de Bomberos de Puerto Williams coronando así su 
carrera al servicio de la comunidad. Destacando, también que fue Alcalde de la comuna de Tolten 

DECRETO 

1° DECLÁRESE, duelo comunal para la comuna de Cabo de Hornos, los días sábado 12, domingo 13 y 

lunes 14 de octubre de 2019. 

2° ORDÉNASE, el izamiento del Pabellón Comunal a media asta, en dependencias municipales, 
reparticiones públicas, pudiendo hacerlo voluntariamente la comunidad en general. 

3° ORDENÁSE, la suspensión de actos y ceremonias municipales que revistan carácter, de festejo 
durante el período de duelo. 

4° PUBLÍQUESE, de forma íntegra el presente decreto en el portal WEB del municipio y no ti quese a los 

medios de comunicación comunales para su conocimiento. 

COMUNIQUESE A QUI N CORR SPONDA Y Z HECHO, ARCH ESE. 
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Puerto Williams, 11 de octubre de 2019  

MEMORANDUM N° 1222 

DE: ALCALDE IL. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNANDEZ ALARCON 

A: 	SECRETARIO MUNICIPAL (S.) 
DON LUCIANO SAAVEDRA PEREZ 

Por medio del presente, se solicita a usted DECTETAR duelo comunal por el 

sensible fallecimiento de don Jorge Vera Vera (Q.E.P.D.), tres días a contar del 

día 11 al 14 de octubre del presente año (ambas fechas i clusive). 

Sin otro particular saluda atentamente a Ud. 
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E PATRICIO F kNANDEZ ALARCON 
LCAIDE------ 
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DISTRIBUCIÓN:  
- Secretario Municipal (S.) 
- Alcaldía 
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